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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE L·A GUERRA

oc '" '"

LUQUE

ORUOEt::;

REALES ÓRDENES

DESTINOS

Excmo.' Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de ca:mpo del General de la l.~

brigada de la 6.a. división D. Silverio Ros Souz.a.,
al capitán de Iníantería D. Leopoldo Hércules de
Solas y Moguer, destinado actualmente ·en el regi
miento de la Princesa, núm. 4.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y ef.ectos consi!}uientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

REOOMPENSAS

LUQUE

mayo último, promovida por el maestro de taller
de tercera del personal. del Material de Artillería
D. Ponos Isa Martínez, en súplica de que le sea
'permutada una. cruz de' plata del Mérito, }lilitar
con distintivo rOJo, que obtuvo según real' orden
de 5 de febrero de 1910 (D. O. núm. 29), por
otra de primera clase de la misma Orden y distin
tivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
arto 3U del reglamento de la Orden, aprobado. por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (O. L. nú
mero 6(0).

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. l!i. muchos años.
M~drid 29 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de la sexta. región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio con su escrito de 15 del
presente mes, promovida por el capellán segundo,
con destino en el batallón Oazadores de Oatalu
ña núm. 1, D. Tirso Aldea Sánchez, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 2S
del actual, ha tenido á bien conceder al 'interesado

. la cruz de primera clase del Mérito l\lilitar1 con
distintivo rOJo, pensionada, por los méritos contraí
dos en varios hechos de armas á que ha asisGido
durante la úHima campaña de ese ter¡-itorio, entre'
ellos los que tuvieron lugar en 19 de íebrero y 22
de marzo del año último y servlOios prestados hasta.
el 31 de octubre de 1912.

OFICIALPARTE

Subsecretaria

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cur
só V. E. á, este Ministerio con su escrito de 16
del mes actual, promovida por el segundo teniente
d~ ~niantería .(liI. R), D. 1'edro .Melero Abia, en
SuplIca de que le sean permutadas dos cruces de plata
del . .Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo
~egun reales órdenes de 4 de enero y 1:1 da febrero
a 1897 (D. O. núms. 3 y 30), por otras de primera

gase de la misma Orden y distintivo, el Rey (que
lOS guarde) ha tenido á bien acceder á lo solici

i~do, por estar comprendido el recurrente en el ar
lculo BO del reglamento de la Orden, aprobado por

real orden de 3U de diciembre de 1889 (O. L. mÍ-
mero 6(0). ..

D" real orden lo digo á V. E. para su conocimientot de~ás eiectos. Dios guarde á V. ]jo muchos años.
adrld 29 de mayo de 1913.

.H;¡¡cm.o Sr.: En vista de la instaJ:l,Cla que cur
Só V. E: á este Ministerio con su escrito de 3 de

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Acped16ndo á lo solicitado por el ca
pitán de Ingenieros (ll;. Ro) D. Antonio 1'orro Gonzá
lez, en la insGancia que V. E. cursó á este ~lmis

terio con escrito de 26 del corriente mes, el Rey
(q. D. g.) ha tenido' á bien concederle permuta
da la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, que obtuvo por real orden de 25 de enero
da 1895, por la de primera clase de igual Orden y
distintivo, con arreglo á lo dispuesto en el arto 30
del reglamento de la misma.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V• .J!¡. muchos años.
.Madrid 2& de mayo de l!Hil.
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De real orden lo digo á V. E. paTa. su conocimiento

:y demás eíectos. Dios guarde á V. Ji" muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1910.

LUQUE

Señor Co'mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
l!l:¡¡;cmo. Sr.: JiAn vista de la instancia que cur

só V. Jii. á este Ministerio con su escrito de 11
de marzo último,' promovida por el primer teniente
de 1níantería D. Luis Pavía Vaillant, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resolución de 28
del actual, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con dístin
tivo rOJo, por los méritos contraídos y servicios
prestados durante la últIma campaña en el territorio
de Melilla hasta el 29 de octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. Jii. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Comandante general de Melilla. .,

* * *
RESIDENCIA:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de !división, D. José Mora 111m', el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en Barcelona en situadón de cuarteL

De real orden lo digo át V: E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aí'j.os. Madrid 30 de mayo de 1913

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor generál de -Guerra.

* * *
Excmo.· Sr.: Acced1endo á lo. solicitado por el

General de brigada D. Luis 1vIarchessi y Bútler, el
·Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije
su residencia en esta Corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi€Olto
y fines consiguiantes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general ,d:e la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

'.'

SeccIón de Estado Havar v CamuaDa
CLASES DE TROPA

.Oireular Excmo. Sr.: A fín de facilitar la cla
sificación e;te los sargentos aco~idos á los beneficios
de 'la ley de 15 de julio de 191~, reformando las cla
!les de tropa; el Rey (q. D. g.) ha tenido á biendis
poner que dicha clasificación se efectue de acuerdo
con lo prevenido en la real orden de 3 de mayo úl
timo, por los subinspectoras de las regiones, reali
zándose en la siguiente forma:

1.0 Los jefes de los cuerpos remitirán á las su
binspecciones de las regiones, antes del día 10 de 'u.
nio próximo, l'EJación nominal de los sargentos Jo.
gidos á la nueva ley, en la que se expresari el perio.
do de reenganche en que deben ser comprendido·s con
arreglo ,al tiempo de servicio que tengan prestado
A esta relación se unirán copia de las filiaciones d~

los interesados y una nota por individuo ajustadaal
modelo que se acompaña, en la que constará el tierno
po total d-e servicio y el que le haya sido abonado á
los efectos del reenganche, con sujeción á las regla.'!
que á continuación se insertan.-Dichas notas serán
hechas del puño y letra del capitán de la compañía,
escuadrón ó batería.

2.0 Recibidos en las subinspecciones los documen
tos á que se refiere el párraío anterior, y contron.
tadas las papeletas individuales, se remitirán á este
Ministerio, antes del día 20 de junio próximo, rela.
ciones nominales de 108 sargentos clasificados y as.
cendidos á brigadas, compl'8ndiendo cada relación
todos los individuos correspondientes á cada una
de la..'> armas ae Infantería, CabaUetíay' Artillería y
la del cuerpo de Ingenieros, presentándolos a,,"l'1l~

dos, dentro de cada relación, por cuerpos ó deren.
dencias.

3.0 Con estas relaciones, se harán por las seccio
nes correspondientes de este :MInisterio, otras gene·
rales que se publicarán en el DIARIO OFICIAL con ex
presión del sueldo que á cada uno corresponde y fe·
cha en que debe empezar á disfrutarlo, las concesio,
nes se harán de reaJ. orden para los sueldos de 1.500
pesetas en adelante.

R.eglas para abono 'de tiempo á los efectos de reenganche

1.'" La clasificación de sargentos acogidos á la
ley de 15 de julio de 1912 para su inclusión en los
diferentes periodos de reenganche que aquella esta'
blece se, verificará teniendo en cuenta el tiempo de
servicio precisamente en filas y la procedencia de los
interesados, en la inteligencia de que deben ser cono.
siderados como voluntarios todos los que ingresaron
voluntariamente en el servicio, antes ó después de
sufrido el sorooo qe quintas y cuaJquiera que haya
sido el plazo del primer compromiso contraído 6 que
lo fUera sin tiempo determinado.

2.lli Solamente será de abono para el reenganche
'el tiempo servido como soldado, cabo ó sargento de
Infantería, Caballería, Artillería ó Ingenieros.

3.'" No será computable para dichos efectos:
(a) El tiempo servido antes de los 16 años de edad.
(b) El de permanencia en los colegios preparato-

rios militares. (e) El pasado en situación de re·
serva, Itcencia temporal ó ilimitada aunque sB80 por
exceso de íuerza, exceptuando la licencia por enfermo
que no exceda de cuatro meses. (d). El de pef1llJl':
nencia en las academias preparatorias regionales, 81

se salió de ellas expulsado. (e). El servido en COU'

cepto de sustituto. (f). .Los prestados ahtes de re
cibir la licencia absoluta, si el reingreso en filas se ve
rificó después de transcurridos seis meses de su separ
ración de las mismas. (g). El concedido por abono
de campaña. ' ,

4.0-Subsistiráh en su fuerza y vigor todas las dlS'

posiciones vigentes sobre Teen~nches dictadas con
anterioridad á la ley de 15 de Julio de 1912, pero:
serán aplicables á las clases de tropa apogidas á el
Los beneficios de ambas legislaciones son incom
patibles.

De real orden lo ~igo á V. E. para su conooimi~to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS'
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor...
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sargento--------------

Procedente de (reclutamiento ó voluntariado) (1)

Modelo que se oita

Arma ó Cuerpo
Beilo

del Cnerpo
ó depen
denoia

vigente presupuesto y la gratificación por la nómina
de la citada Escuela. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. J!,. muchos años.'
_~adrid 29 de mayo de 1913.

LUQUE

Señ.or Capitán general de la primera región.

I::'ieñor Director de la Ji¡scuela I::'iuperior de Guerra é
Interventor general d e Guerra.

. .

* * *

TOTAL •••••.

DESTINOS

------------

Señor...

LUQUE

* * *
LICENCIAM1ENTO

Circular Excmo. Sr.: 'A fín de -evitar el que cuan~

do los cuerpos de Infantería reduzcan sus plantillas
á los ef€ctivos fijados en la real orden fecha de 24
del aotual (D. O. núm. 112), se hcencien individuos
del último reemplazo, el Rey eq. D. g.) se ha, servido
disponer lo siguiente.

¡Art. 1.<1. Los Capitan€s generales de las regiaaes
darán con toda urgencia las 'órdenes necesarias para
que los cu€rP9s de Infantería de su región, compren
didos en la relación adjunta, 'faciliten á los qU€ en la
misma se señala, el número de individuos del primer
año de servicio que se indican, recibiendo en cambio
igual número de individuos del teroor año, según en
la misma relación se detalla.

Art. 2.Q Los cuerpos que reciban individuos del
primer año de servicio, licenciarán el número de m
dividuos del 3.<1 y 2.Q a·ño que sea preciso hasta reducir
sus plantillas á la cifra que s-e les señaló en la real
orden de 24 del actual (D. O. núm.' 112).

Art. 3.Q Las órden.des! de !alta y baja correspondien'..
tes, caus.arán ef€cto en la revista de comisario, del
próximo mes de junio. .

Art. 4. Q Los individuoo del primer a,ño de servicio
que causen baja en un cuerpo por alta en otro llevarán
consigo las prendas de primera puesta, verificando.
su inco~ración al cuerpo de destino con toda ur~

gencia, a, fin de que oe:n, este ÍS€ haga 081 licenciamiento
á la mayor brevedad.

Art. 5.Q Todos los individuos pertenecientes al ter
cer año, que se deSltinen á, !Qtroscuerpos según lo que
antes se previene, recibirán la licencia ilimitada en el
cuerpo donde sirvan actualmente sin necesidad. de que
se incorporen al cuerpo de destino, al cual tan solo
deberá remitirs€ la documentación, completándooe en
estos el licenciamiento con individuos del segundo
año de servicio, quedando, con la plantilla á que se
hace referencia en el artículo segundo para la revista
de comisario del próximo mes de junio. '

Art. 6. Q En la documentación de los individuos:
se hará constar el cambio de cuerpo, instruyéndolos
debidamenw pa.m que sepan el cuerpo á que deben
presentarse en caso de que fueran llamados á filas.

Art. 7.Q Los Oa,pitanes generales dará.n. el debido.
cumplimient'o á lo prevenido en la regla 4.'" de la real
ord€n de 24 del actual, á que antes se hace referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913. .

Años Meses Dias

Revisado:
El jefe de]a oficina de mayoría,

>- l;:: ~!=l' g:o ~
~ ~-- --

V.' B.O:

Entró á servir en-----II
/1--------

Tiempo de serviCio en 1.° de
enero de 1913 ••..•....•..

Tiempo que debe serIe des
contado con arreglo á ]0
dispuesto en la regla 3.a de
la R. O. de 30 de mayo
de 1913 .

(a)......... • ,
(b) ... .•••••••
(e) .
(d)O' • .......
(e) • ••
(f). ..

Hxcmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en la
real or~en de \) de marzo de 1mI (D. O. núm. 55)
~ en. VIsta de lo propuesto por el General Director
~ la ~scuela I::'iuperior de Guerra, el Rey (q. D. g.)
, temdo á bien disponer que el comandante de
~S~do Mayor D. .Nicolás 1:'rat y Delcourt, ascendido
a cho empleo por real orden de 5 del actaal
(D. Ü. núm. \)\), quede en situación de excedente
eu esta, región y continúa prestando sus servicios
~ comisión, como profesor auxiliar de dicho Cen
dro de enseñanza, debiendo reclamársele la diterencia
e sueldo con cargo al capítulo 4.Q arto l.Q del

(1) Debe tenerse muy presente lo preceptuado en la
regla La .

(2) El capitán de la compañía, escuadr6n 6 batería.
(3) E, jefe del Cuerpo, unidad ó dependenci~ .

Madrid 30 de mayo de 1913.-LuQUE.

Tiempo de abono para el reenganche -----
El (2)
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-
Cuerpos que facilitan reclutas á otros regimientos, recibiendo en

cambio igual número de individuos del tercer año de ser
vicio.

•
Cuerpos que reciben reclutas de otros regimientos faci.

litándoles á cambio igual número de individuos 'en el
tercer año de servicio.

CUERPOS DE IN.FANTERIA
Número

de reclutas
que facilita

CUERPOS DE INFANTERIA
Número

de reclulaa
que recibe

~-----------------l-----ll------------------ _
f1Castilla, 16. . ...•................- .

l. a .•. Asturias, 31 , ......•.............•...
Gravelinas, 41...... . ...................•.

6. a ••• 15icilia, 7 .••...•..••......•.•• -.....•.....

~
Princesa, 4....•....•..................... 
Mallorca, 13 ....•.••......................

g a ... Gua.dalajara, 20...•......•..•....•..........

'

seVIlla, 33 . . . . . . .. . •..•.............•..
E~paña, 46 ..

. VIzcaya, 51 , .
• ¡Soria, 9 -...•....•.......•............

2... , Granada, 34.........•.....................
a .\Gerona, 22 ...•••••.....•...............•..

5· .. '/Infante, 5 , . . • . . . . . . .. . .

lAlmansa, 18 .
4. a ••. Luchana,28 .•.........•..................

Albuera, 26 ...............•...............
Asia, 55 ...•.... , .

6.a •.• ISan Marcial, 44. . . . . . . . . . . . . . . . .. .., •.....
¡Isabel II, 32 . . . . . . . • . . . . . . .. '" .' .

7."'· .. ¡Toledo, 35.........•..... · · .
Burgos, 36 .¡Lealtad, 30; .......•....•...•..............

6 a Guipúzcoa, 53· •....•......................
. .., Sicilia, 7 , . ..

Idem ...••.........•..•.......•...........
1

Madrid 30 de mayo de 1913.

no
199
62

138
29

13 1

141
86
10
10
65
29
23

7
12
38
15
10
64
42
28
13
58
53
10
10

...

\R"'bniento de Sabo,., 6 .

(ld= V,d R" , .

\'d= Extrem,durn, '5 ...••........

~Batallón Cazadores de Estella, 14..•.......•

¡Idem id. Alfonso,XII, 15 - .

nRegimiento de Andalucia, 5:l.• ••••••••.••••.
( .
~Idem del Príncipe, 3 ' .. - ' .

Idemde Jamara, 8 .................•......
Idem de Murcia, 37 .
Idem de Zaragoza, 12 ·oo•••• • •• •

Idem de Isabel la Católica, 54 " ....•.......

124

so

LUQUE

Settlón de Inlnnterlo
ASOENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conferir el ascenso á brigadas, á los sargoo-tos
comprendidos en la siguiente relación, po.r reunir
las condiciones señalada.s en el artículo 1.0 transito
rio de la ley de 15 de julio de 1912 (O. L. núm. 143),
los cuales pasarán. á prestar sus servicios á loo cuer
pos que en la misma se indican, y cuya alta y baja
tendrá lu",a-ar en la próxima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiem.to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor...

Relaeión que se cita

Leopoldo Fomer Tarragó, del regimiento Infantería
Otumba, 49, al bataHón de Oazadores Alba de Tormes,

Antonio Sanchís Mariano, del regimiento Infanteli~
de Vizcaya, 51, al batallón Cazadores de Reus, 16.

:fi'rancisco Estallo Aso, del batallón de Cazadores de'
Reus, 16, a.l batallón Oazadores Reus, 16.

Fidel Blanco Pascual,' del batallón Oazadores de
Mél'ida, 13, al batallón Oazadores de Mérida, 13.

D. 1I1fanu~1 J'assó Sastre, del regimiento Infantería
de l'alma, 61, al regimIento Cazadores de Ibiza, 19.

Madrid 30 de mayo de 1913.-Luque.

ULASIJ:i'lUAUlüNES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cw;só
á este Ministerio en '{ del mes actual, promovIda
por el segundo teniente (.l!i. Re), con destiuo en el
regimiento de In±antería de 1'etuán núm. 45, don
Ce±erino Sánchez I::legura, en súplica de que se le
coloque entre los de su clase en el puesto ':lue le
corresponda, conforme á la antigüedad que dIsfruta
y á la de sargento de Lo de diciembre de 18~9
que por real orden de 5 de marzo de 1912 (D. o. nu
mero 54) le ±ué concedida, como rectificación de la de
1.2 de enero de 1900 que tenía asignada, y résulta~do
que, de haberse hecho oportunamente esta rectll\
cación hubiera ocupado en la escala de sargen~o e
número anterior al hoy también segundo te~ente
D. J!'ederico López Real, por ser igual su antlguedad
de sargento y mayor la de cabo, el Hey (q. D. g.) se
ha servido acceder á lo solicitado; disponiendo que
el recurrente pase á colocarse inmediatamente delaJlte
del citado D. J:<'ederico López ReaL . .

De real orden lo diO'o á V. E. para su conoClml~to
y demás efectos. Dios guarde á V. ]l, muchos anos.
:Madrid 2~ de mayo de UJlo.

LUQUE

Señor Oapitán general de la teroora región.

* * *
DESTINOS

'd dis'Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) se ha serl'l o 'dos
poner que los oficiales' de infantería comprend!, iL'
en la siguiente relación, paslen á las situacione! o
servir los destinos que en la misma se les sen&Wl,
vro-ificando la :tnco;rporación con toda. urgencia.

J



67531 de mayo de 1913.D. O. n11.m. 117,------_...:...--=:.,.:.........:.-:..:.:..:....._------_---.::.:.::-.-

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Sañor Comandante general de Ceuta.

MATRIMONIOS

• ••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Enrique Ruiz del Portal y
Martinez, con destino en el regimiento de Infantería
de Oeuta, núm. 60, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Oonsejo Supremo en 19 del mes
actual, se ha servido c.oncederle licencia para con
traer matrimonio con D. a. María de las Mercedes Oos
ta Martínez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DioOl guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 30 de mayo de 1913.

De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
sexta y octava regio)1es, Comandante general de Me~
1ilk'1, é Interventor general de Guerra.

Relaci6n aue se cita

Capitanes
D. V.alentín Benedicto García, del cuadro para. even

tualidades del servicio en Melilla, al batallón
Cazadores de Tarifa, núm. 5. .

» Angel Irisarri Osés, del regimiento de 'Andalucía,
núm. 52, al cuadro para eventualidades del
servicio en Melilla.

LUQUE

LUQUE

Primeros tenientes
D. Era.ncisco Py Ramírez de Oartagena, del regimien

to de Borbón, núm. 17, al cuadró para even
tualidades del s'ervicio en Melilla..

» Félix Herrer Font, del regimieñto del Rey, núm. 1,
al cuadro para eventualidades del s'ervicio en;
1Ielilla.

» José Sarabia Leonis, del regimiento de la Princesa,
núm. 4, al cuadro para eventualidades del ser
vicio en ],felilJa.

~ Ea·ldomero Rojo Arana, del regimiento de San.
}Iarcial, núm. 44, al cuadro para eventualidades
del servicio en Melilla.

Segundos tenientes
D. Cesar Calomel' de Luca" der' regimiento· de Otumba.

núm. 49, al cuadro para eventualidades del
servicio en Melilla.

) Enrique .Hernández Arteaga, del regimiento. de
Isabel la Católica, núm. 54, al cuadro para even
tua.Iidades del servicio en Melilla..

» Pablo Val1edor Diez, del regimiento de León, núme
ro 38. al cuadro para eventualidades del servicio
en Melilla.

» José Hernández Arteag-a, del regimiento de Isabel
la Católica, núm. 54, al cuadro para eventua-
lidades del servicio en Melilla. --

Segund.os tenientes (E. R.)
D. Domingo Aguña Gómez, del regimiento de Espa

ña, núm. 46, al cuadro para eventualidades del
sen-ido en Melilla.

» Cipriano Iglesias Piñeiro, del regimiento de E·x
tremadura, núm. 15 al cuadro para eventualida
eles del servicio en Melilla.

» Juan González Gordillo, del regimiento de Pavía.
núm. 48, al cuadro para eventualidades del
servicio en .Melilla.

» Ceferino Sanchez Segura, del regimiento de Te
tuáa, núm. 45, al cua:drü para eventualidades
del servicio en Melma.

:\ladl'id 30 de mayo de 1913.-Luque.

* * *
.Kx:cmo. Sr.: 1Jl Hey (q. D. g.) se ha servido dis

tonel' que el Capitán do In±antería, (K R), D. llde
ünsa Vecino Alejandra, de la zona de ,'jladrid, núm. 1,
rs~ destinado á la plantilla. de la i:lecciól1 de tropa de
a EScuela i:luperior de Guerra.
. De real orden lo digo á V..K para su conocimiento

)\ de~ás efectos. Dios guarde á V. J4.i. muchos años.
. -ladnd 3ú de mayo de 1\)13.

LUQUE

Señor Capitán general ld:e la primera región.

·:Señores D]]'ector d e la 1':scuela SUpel'lOl' do Uuerra é
IlJ.terventor general de Guerra.

SeccIón de [oboUerln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.)'ha t.enido á bien dis
poner que el maestro armero del regimiento de Pon
toneros, D. Modesto Moúron Hombrí.¡¡" pase destinado
al regimiento Cazadores de Galicia, 25. Q de Caba
llería.

De real orden lo digo á V. :El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de ln3.

LUQUE
Señor Capitán general de la quinta región.
Señores Oapitán general de la octava región é Inter

ventor general de Guerra.

• ••

Sección de Artillerlo

Circular. Excmo. Sr.: .liin cumplimiento á lo que
disponen los artículos 15 y 16 del reglamento por
que ha de regin:le la enseñanza de sargentos que
aspiren al ascenso á segundo teniente de la es
cala de l'eserva retribuída, y teniendo en cuenta
que en .el arma de Artillería, está cubierta la planti"
Ha de segundos tenientes de dicha escala, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que por lo que á
la expresada :1l'ma se refiere, no se haga este año
llamamiento alguno de sargentos iL los fines de que
tratan los referidos artículos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 31 de mayo de 1913.

f:: ",enor...

* * *
LICENCIAS

Excmo. i:lr.: AccedIendo á lo soliCItado por el co
ronel de Artillel'Ía, en situación de l'eemplazo en esta
región, D. J osé de Vela¡3co y l'alacios, l\~arq~¿s.de
Unzá del Valle, el Rey eq. D. g.) ha temdo a bIen
concederle dos mesies de licencia por asuntos pro
pios para Italia, i:luiza y ]!'rancia" con arr?glo á las
instrucciones aprobadas por real orden CIrcular de
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3U de mayo de 1m3.

Señor Oapitán general de la primera región.

Sellar Interventor general de Guerra.
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Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS 1
Excmo. Sr.: Accediendo á lo sol.i:citado por el

primer teniente de la Uornandancia de Artilleria de
OádÍ7: D. Fernando Recio y Andreu, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Suprémo
en 28 del corriente mes, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con D.a. María Yáz
quez y Rodriguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de ma,yo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor' Oapitán general de la segunda región.

'" * *

-
y demás efectos. Dios guarde á Y. ]jo muchos años,
Madrid 2!:l de mayo de 1n3.

LUQut

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *
'/!'xcmo. Sr.: 1<;xaminado el proyecto de cobertizo

para piezas de Artillería en el cuartel de Vicálvaro
que V. 1<;. remitió á este Ministerio con Sil escrito
de 14 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que S11 presupuesto, importante
S.OOU pesetas, se satisfaga con cargo á la dota.
ción del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1<;. muchos años,
Madrid 29 de mayo de 1!:ll0.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de la- Oomandancia de Artillería de Oarta~

gena D. Félix Aguirre y Oló2K1oaa, el Rey (q. D. g.) ha;
teniJ¡o á bien concederle el pase á situación de reem
plazo con residencia en esa región, con arreglo á lai.
real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá..<; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 30 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la tercera regiÓiI1 é In
terventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

.f!..xcmo. Sr.: J'ixaminado el proyecto de edificio
para 1<;scuela y Pabellón de Maestro en la fortaleza
de Isabel 11, de la Plaza de Mahón, que V. K cur
só á este .l\iinisterio con su escrito de 7 de marzo
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo,
así como su presupuesto importante 25.140 pese
tas, que será cargo al material de Ingenieros, con
cediéndose las gratificaciones del grupo .B al personal
facultativo y administrativo, de ci~90 meses al lU
geniero de la obra y oficial pagador' y de 152 días
al ofICial celador y maestro de obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1<;. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1910.

LUQUE

Señor Oapitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.:

* * *
}<;xcmo. Sr.: }<;l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar una propuesta eventual del material de In
genieros, remitida por V. 1<;. á este Ministerio con
su escrito de 31 del mes de marzo. último, para eje
cutar algunas obras del proyecto de ampllación de
talleres de la Academia de Artillería, aprobado por
real orden de 01 de diciembre de 1912 (D. O. nú
mero 1 de 1913), y disponer que su importe de 370
pesetas sea baJa en lo asignado á la üomandancia
de Ingenieros de Segovia para la obra «üontencióm>
de tres almacenes en el Parque üentral de Arti
llería (núm. 39::L del L. de U. él).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
.f!..xcmo. Sr.: Examinadb el anteproyecto de dos

pabellones para sargentos de la estación radiotele·
gráfica en las imnediacian.es del cuartel -de Alfon·
so XHI, que V. 1<;. remitió á este Ministerio con
su escrito de 14 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarlo y disponer que las 10.070
pesetas á que asciende su presupuesto se satisfagan
con cargo á lo s fondos del Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. 1<;. muchos años.
Madrid 2!:l de mayo 4e 1910.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.... .
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V• .lli, en

su escrito de 6 del mes actual, en el que manifiesta
haber quedado desiertas las dos subastas vel'ifica~
para la contratación de los matel'iales neces3.?0s
en la üomandancia de Ingenieros de San Sebastláu,
para las obras á ;su cargo en la provincia de Ala~
durante un año y tres meses más y con arreglo a
lo que determina el caso 2.0 del arto 56 de la ley
de Hacienda pública de 1.0 de Julio de 1911, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar á la expresada
Uomandancia para adquirir por gestión dIre?ta, dU:
rante el plazo referido, los materiales menCIonados t

debiendo servir de base para dicha adquisición, los
mismos precios límites ó inferiores, é Iguales cou
diciones que l;1an regido en las dos subastas cele·
bradas sin resultado por falta de licitadore/? .
. Da real orden lo digo á V. E. para su conocimH~.uto

y demás efectos. Dios guarde á Y. .f!... muchos anos.
Madrid' 2!1 de mayo de 1!:l10.

LUQUE

Señor Oapitán geueral de la sexta región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral d'6 Guerra.

lk * *
SUBASTAS

Excmo. 81'.: ]jn vista del escrito que Y. Jij. ?-i'
rigió á este Ministerio en 15 del mes actual, relatn'~
á la subasta para la adquisición de materiales e?
destino á las obras á cargo de la Uomandan?J~
de Ingenieros de Burgos, el Rey (q. D. g.) ha tem



* * *

.. '

RETIROS

ACADEMIAS

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
v Cuel'lJos dIversos

ASCENSOS
Habiéndose padeddo error al publicarse la real

orden de 27 del actual (D. O. núm. 114), se reprOt
duoe debidamente rectificada.

Excmo. Señor.: Aprobando la propuesta de as
censos que V. E. remitió á este Ministerio en 'i
del mes actJ,ual, el Rey eq. D. g.) se ha servido con
ferir él empleo de segundo teniente á los sargen
tos de ese Cuerpo D. Antonio López Bautista y don
Serapín Clemente Pertegás¡ por hallarse comprendidos
en el artículo .2. Q de la ley de 12 de mayo de 190!)
'(C. L. núm. (0); debiendo disfrutar en sus nuevos
empleos la efectividad de l.Q y 21 del corriente mes.
respectivamente.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y deI:!1ás efectos. Dios guar?-e á V. E. muchos años.
MadrId 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Interventor general dB GUerra.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del OonseJo ~upremo de Guerra
y Ma.rina, Inte!lldenre general militar é Interven
tor gener:a1 de Guerra.

J!¡xcrno. Sr.: Oumpliendo en 00 del corriente mes
la, edau regl'hmentaria p¡1ra el retiro forzoso <JI capitán
honorifico primer teniente de Infanteria (.B,. R), re
tirado por Guerra, D. 'fomás Blanco l'ellitero, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause
~.aJ¡;¡'. en la nómina de retirados de esa, región p01'
flIl del mes actual. y que desde l.Q de Juma próximo
se le abone por la Delegación de Hacienda de la
provincia de ,santander el haber de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 18 de dic.iernbre de 1902 (D. O. núm. 284),
de acuerdo con lo lIlformado por el OonseJo I::lupremo
de Guerra. y lHarina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 2G).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. .Madrid 28 de mayo de uno.

,
.l!ixcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña

Matilde López, domiciliada en ~"rlurcia, plaza de San
ta Isabel núm. 1, viuda del capitán de J!'ragata

. D. José Sidrach-Oa[dona y Quesada, en súplica de
que á su hiJO D. Manuel Sidrach-Oa.rdona y López,
se le concedan los. beneficios que la legislación vi
gente otorga para el ingr-eso.y permanencia en las
Academias militares, como huérfano de marino muerto
de resultas de enfermedad adquirida en campaña,
el Rey (q. D. g.), oído el parecer del ConseJo Su
premo de Guerra y Marina de 9 del mes actual,
se ha servido desestimar la petición de la recurrente.
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21
de agosto de 1909 (O. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde á V. .I!i. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 19113.

LUQUE

LUQUE

...

* * '"

INDULTOS

Sección de Justicia IJ AsunlOs generales

Be-Uor Capitán general de la segunda región.

Seyiío;.. P!-,esidente del Consejo Supremo de Guerra
"Vlanna.

* * lI<

.l<;xcmo. ~r.: Vista la instancia promovida por el
~::uso en la prisión correccional de Málaga, Diego
d chez Oarnacho, en súphca de indulto del resto
de la :pena de cuatro años, dos meses y un día
pe pnslón correccional que se ha11a extinguiendo
ofr el delito de eJecutar actos con tendencta á
Render de obra á un cabo de la Guardia Oivil el
Vey. (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto 'por
ü' .Ii... en escrito de 26 de marzo último y por el
monsel0 ~upremo de Guerra y ~\larina en 115 del
des actual, se ha servido desestimar la petición
el recurrente.

y ~e 1'~1 orden lo d~go á V. _E. para su conocimiento
~r de~as efectos. DIOS guarde á V. .I!i. muchos años.
o a nd 29 de mayo de. 1911.1.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

.\!;xcmo. Sr.: VIsta la instancia cursada por V. .I!i. á
este Ministerio con escrito de 4 de abril ÚHlIDO,
promovida por el soldado del batallón de Oazadores
~e Alíonso Xl1l, Agustin Jaén Ularás, en súplica de
mdulto del resto del cOiIT'ectivo de cuatro años: de
recargo en el s~rvicio, que le fueron impuestos por
la taIta grave de primera deserción simple en tiempo
de guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
e~puesto PQr V. K en su citado escrito y por el
ConseJo Supremo de Guerra y ..Marina en 14 del
mes actual, se ha servido desestimar la petición
del recurrente. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimientor. demás efectos. Dios guarde áV. .I!i. muchos años.
,uadrid 29 de mayo de 19113.

1\xcmo. ~r.: Vista la instancia promovida por el
recluso en la prisión de ~antoña, l\lanuel .Maza La
casa, en súplica de indulto del resto de la. pena
de cadena perpetua que se halla extingmendo por
el delito de secuestro, .el Rey eq. D. g.), de acuerdo:
con lo expuesto por V. E. en escrito de 2~ de mar
zo último, y por el OonseJo Supremo de Guerra y
MariL.a en 1::; del mes actual, se ha servido acceder
á la petición del recurrente. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. Ji.. muchos años.
.\1adrid 29 de mayo de 19113.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina..

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

D. O. nú.m. 117 31 de mayo de 1913. 677.,..;.---------------_-.:::_---=-------------_.-....:::..:..:..-
ÍI bien disponer q.ue la subasta para adquirir los
mencionados matenales de construcción, p..'"Ura la ci
nada ComanéLancia, sea de carácter local.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. l!i. muchos ·años.
'Madrid ~W de mayo de UIl13.
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LUQUE

DJil/:l'l'I.NO/:l·

.Excmo. /:lr.: En vista del escrito que V. ]!j. di
rigi? á este Ministerio en 6 del mes actual, pro
pomendo para que desempeñe interinamente el cargo
de vocal de la Uomisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Palencia al médico primero de Sa.
nidad Militar D. Antonio López Uastro, el Hey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la reíerida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. ]!j. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1910.

LUQUE

Señor Capitán g·eneral de la sexta región.

. ~;;:c~o. Sr.:. ~n v~sta del escrito que V. E. di
1'lglO a este llhmste1'lo en 28 del mes de abril úl
timo, proponiendo pa;ra que desempeñe interinamente
el cargo de vocal de la UomisIón mIXta de recluta
miento de la provincia de Zamora, al médico primero
de Sanidad 2\Iilitar D. Leopoldo García Toriees el
Rey' (q. D. g.) se ha servido aprobar la re1e;ida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás eíectos. Dios guarde á V. ]!j. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Uapitán general de' la séptima región.

'" '" '"Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario de
a~isión C!-e instancias para cubrir una vacante de
pnmer temente, ayudante de profesor, de los Oolecios
de Carabineros, anunciada por real orden circula;;' de
29 de abril próximo pasado (D. O. núm. -97), el Rev
(q: D. g.) ha tenido á bien designar para ocuparla al
pnmer u:niente ,de la, Comandancia de Tarragona, .
D. Antomo Valdes y Sanchez Ocaña.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de mayo de 1913.

LUQUE

Sañor Director general de Carabineros.

Señores Ca.pitanes generales de la primera y cuar
ta regiones.

'" '" *
RECLVl'A.MIENTO 'i RJilE.MJ:'LAZO DEL .EJERUlTO

.b;x?mo. 1:'1'.: Vista la instancia promovida por Juan
Bautlsta 3alomó~ .Yalls, vecino de Ulldecona (Ta
rragona). en SOlICitud de que, como consecuencia
de la real orden de 12 de íebrero últImo (D. O. nú
mero 35) se concedan los beneficios del arto 271
de la vigente ley de reclutamiento, á su hijo Fran
cisc? Salon:ón ~'\ilartí, alistado para el reemplazo del
corrIente a~o, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que el hIJO del recurrente no se acoaió á. los be
neficios del capítulo 20 de dicha ley dentro del
plazo que señala, el arto 276 de la misma v de acuer
do con lo informado por V. l!i. en 8 'del mes ac
tual, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. ]!j. para su conocimiento
y deJ!lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madnd 29 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

'" * *
J<,.~cmo. /:lr.: Vista la instancia promovida por don

J!1han del ~asero Fern~n~ez, vec~no de Tinca, proYin
Cla de On~do, en. solICltud de' que se le autorice
para redUCIr el tIempo de serVIcio en filas' á su
hiJO /:lerapio del Uasero Hernández, recluta del ac
tual l~eemplazo, el Hey (q. 1>. g.) se ha servido
desestunar dicha petición, con arreglo á lo pre-

venido en el arto 276 de la vigente ley de reclu.
tamiento y ·en la real orden circular de 18 de ener
último (D. O. núm. 15). o

De real orden lo digo á V. .I:!.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~s
.lI1adrid 2!J de mayo de lln3. .

LUQUE

Señor Uapitán general de la séptima regi?n.

***
J!1xcmo. /:lr.: Vista la instancia que V. 1<;. Curo

só á este .Ministerio en 2 del mes actual. promovida
por D. Antonio José Santana, vecino de Santa Cruz
de la .Palma (Canarias), en solicitud de que se le
autoric~ para reducir el tiempo de servicio en filas
á su hIJO, recluta del reemplazo de Ull~, Julio Ílan.
tana Martín, el Rey (q. D. g.) se ha servido des.
estimar dicha petición, por haber expirado el 30 de
noviembre último el plazo que para acogerse á los
beneficios del capitulo 20 de la vigente ley de reclu.
tamiento, otorgaba la. real orden de 7 del mdicado
mes (D. O. núm. 252). . .

De real orden lo digo á V. ]!j. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 2!Jde mayo de 1913. . .

LUQUE

/:leñar Uapitán general de Uanarias.

* * *]f,xcmo. /:lr.: ViBta la instancia que V. .K curo
S? á ~ste Ministerio en 5 del mes actual, promo·
VIda por D. Manuel Bermúdez Hodríguez, vecino de
l\laceda (Orense), en solicitud de que se le apliquen
los be~eficios del arto 271 de la vigente ley de re·
clutamIento á íavor de su hiJO José Bermúdez Tra.s,
monte, mozo del alistamiento del corriente año, por
haber redimido del serviccio militar activo á sus otros
dos hijOS .MaI1uer y Ramón, pertenecientes á los
reemplazos de 1896 y l!JIU, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta que se halla justificado cuanto expone
el recurrente, se ha servido disponer se haga apli·
cación a~. interesado de los beneficios que preten·
?-e, conslderandoBe satisfechas con las 500 pesetas
mgresadas el total de las cuotas que debía abonar
por la reducción del tiempo de servicio en filas del
reinido recluta. .

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde á V. "E. muchOs años.
_'ladrid 2\1 de ma.yo· de 1910.

Señor Capitán g~neral de la octava región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge·
neral de Guerra.

* * *
. J!,xcmo. /:l1'.: Hallándose justificado q ne los i~di'

vIduos que se relacionan á continuación. pertenecIen'
tes á los reemplazos que se indICan, están compren
didos en el arto 2M de la vigente ley de. recln:
tamlento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dlSponel
que se. devuelvan á los interesados las cantidades que
ingresaron para reducir el tiemno de servicio en
filas, según cartas de pago expedidas en las fecbas,
con los números y por las Delegaciones de Bac.leuda
que en la citada relación se expresan; como. IgUal'
mente la suma que debe ser reintegrMla, la cual
percibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en íorma legal, según previene el ~r'
tículo 18\1 der reglamento dictado para la eJecuClOU
de la ley de 11 de Julio de IS85, modifica,da pOI
la de 21 de agosto de U!H6. . .

De real orden lo digo á V. E. paJ:a su conocimle!to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS anos.
::.\ladrid 29 de mayo de 1913.

LUQUE

Señores Uapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta y octava regiones.

/:leñores Intendente general militar é Interventor gc'
neTal de Guerra.



225 Madrid .... 500
138 Granada ... 500
26 Castellón .. 500

717 Soria ..... 1000

200 Idero ...... 1000
897 Orense .... \ 500

65 Lugo .... ,. 500

L'UQUE
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Suma que
"úmero de Delegación debe ser

la carta de Hacienda reintegrad a
qneexpidlóla -

de p¡¡.go carta de p.r~ü PesetasAño

1913
1912
1913
1912

Mes

13 febro. 1913
3 I mayo. 1912
15 febro. 1913

FECHA
de la carta de pago

Dla

ZONA

lIC * *

R.elacúJn que se cita

Provincia

31 de mayo de 1913.

I ¡¡punto en que fueron alistados

-.~."" II~- Pueblo

1
9

'1
3

1M-a-d-ri-d-..-.-.-.'I
M
--a-d-r-id-..-.-.-. I·

M
-

a
-
d
-
n
-·d-.-.-.1

1

'-1-
4

:D-e-br-o-.

1912 ranada..... Granada.••. Granada.. 27 mayo.

~~~; ~~r~~a.::::: ~~~i=~~~~:::I~~~i=~l~n:1~~ ~ae;~:

Madrid 29 de mayo de 1913..

tJ.. O, n'Ó.m. 117-
-

Eusebio Pérez GÓmez ..•.
José Garrido Hernáildez •.
Angel Moroplet GÓmez .
Basilio Casado ]iménez .
Eliseo Marzán González-

Val1e 1913 Soria Idem Idem .
Nemesio Araujo Vazquez. 1912 Coles Orense Orense .
Adolfo Ulloa Taboada J 913 ¡Taboada •... Lugo Lugo •...

NO),(BRES DE LOS RECLUTAS

J .

REDENOIONES

El.cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Alberto Almansa Turrado, padre del recluta del reem
plazo de 191U José Almansa Aldanza, vecino de l'i
nilla, provincia de León, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas con que redimió
del servicio milita¡r acl;ivo á su. citado hijo, y te
niendo en cuenta que al iAteresado le correspondió
serVir en filas, no habiendo Ingresado en ellas por
hallarse redimido, el Rey (q. D. g.)' se ha servido
desestimar dicha petición, por haber hecho 11S0 de
los beneficios de la redención.

De real orden'lo digo á. V. E.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 191:3. ..

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclu
tas que figuran ,en la siguiente relación, pertenecien-

tes á los :reemplazos que se indican, están compren
didos en el arto 175 de la ley de reclutamiento de
11 de \julio de 1885, modificada por la de 21 de
agosto de 1896, el Rey (q.. D. g.) se ha servido dis
poner que se devuelvan a los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los nú¡:neros y por las Delegaciones de Hacienda
que en la citada relación se expresan, cantidad que
perci1:¡irá el individuo que hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en fO'l.'ma legal, según previene el
arto 189. del reglamento diétado para la ejecución de
dicha ley. '

De real orden lo digo á V. E.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1913.

LUQUE

Señores -Oapitanes generales de la primera, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regioneS'.

Señores Intendente general militar é lnterve'rtor ge
neral de Gue:rra.

Relación qu se cita

pO -
J '" cupo fecha de la l'fldeoeión'" Delegault.Jl. es

S ... Número de Hacienda
""NOMBRES DE LOS RECJ,UTAS ro ZON .A

------ de laH cartas que expidlelon.. de pago ¡ss
o P11eblo Provincia Dla Mes Año cartas de pal:o

-'11 --- --
Pablo Torello Oliver ...... 191°1 Barcelona, .... Barcelona ... Barcelona .•. 23 agosto 1910 2.45 1 Barcelona.
Juan Matas Aumatell ... .. 190 9

1

Idem ......... Idem .......

1

Idem ....... 23 osbre. 1.90Y 10 Idem.
Antonio Oliver-Copóns y ,

Medina.. .. .. .. . .. .. I 909lMadrid ....... Madrid ..... Madrid ...... 13 ídem. 19°9 776 Madrid.
Luís de la Fuente v Patiño. 19091 Idem...•..... Idem ....... Idem...... 13 dicbre. 190 9 1. 1°5 Idem.
Francisco Ferrando Mar- 11 I

Albacete..... 11 ¡enero. 19 I1 Il8 Albacé'te.tínez ...... '" ....... / r 910
1
Casas de Ves. Albacete ....

José.Luzuriaga Azuzmendi. 19101 Cegama....... GuipÚzcoa .. San Sebastián 21 ídem. 19 I1 175 GuipÚzcoa.
MáXImo Clemente Palo-l lC u e n ca deiV II d l"d Valladolid ... 13 sepbre 1910 230 Valladolid.mero ................. 1910 Campos.... a a 01 ...
Angel Ramos Pérez .......¡1910rañeza....... \LeÓn ....... León ........ 27 dicbre 1910 245 León.
Antonio García Lorenzo... 1908

1

Est~ada ..... , Pontevedra... Pontevedra .. 31 ídem. 19O5¡ 69 ¡BarCelona.

-.. ....
LUQUl!.. .Madrid 29 de mayo de 1913.------_......._----_.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Inlanterlo
OONOURSOS

CirCUlar. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter-

cer.a, correspondien't:es á cornetín, que se hallan vacan
tes en el batallón de Alba. de Tormes', cuy.a plana ma
yor reside en Barcelona, de o-;den del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra ,se anunCLa el oportuno concurso,
en el qual podrán tom:;ur parte los individ~~'s de la c~
se civil que .lo des,een y r~u~an las COndIC~GneS y c~r

cunstancias personales eXIgIdas por las VIgentes dis
posiciones.

Las solicitudes se dirigirán al Jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 15 de junio.
próximo. Madrid 28 de mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,
losé L6pez Torréns.
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SeccIón de IntendencIa
UUERl'ü AUXILIAR DE IN'l'ENlJENUlA

Excmo. 81'.: De orden del Excmo. 8eñor .,)iimstro
de la Guerra, se nombran .escribientes del cuerpo auxi
liar de Intendencia con carácter provisional, á los
sargentos de la segunda Oomandancia de tropas de
Intendencia, Oomandancia de campaña de Melilla, y
segunda <Jomandancia, respectivamente, Pedro M.olina
Gallardo, José Espinosa Aguilar y Antonio García
Puga, que reuneIL las condiciones reglamentarias para
el ingreso 'en el citado cuerpo, debiendo prestar sus
servicios en la Intendencia general militar el prime
ro y terCleJ:'O y en la de Gran Oanaria el segundo:

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de mayo de 1913.

El Jefe dé la Sección,
Manuel Fábregas del Pilar.

Señor Interventor general de Guerra.
•

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones y' de Canarias y Oorn.andante general de
Melilla..

• • 1

Sección de Intervenclon
OUERPO AUX;ILIA;R DE INTERVENCION

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Gue= se nombran escribientes del Cuerpo
auxiliar de Intervención Militar, con carácter provi
sional, ti. Juan Benítez Guerrero, sargento proceden
te de la Comandancia de trOpas de Intendencia de
Oeuta, el cual por orden de 20 .de enero último
(D. O. núm. 17), obtuvo ingreso en el de Intenden
cia como escribiente interino, y á Lutgarc10 Pé:rez
López, sargento de la Oomandancia de dichas· tro
pas de Larache, quienes reunen las condiciones regla-

. mentarías para el ingreso en el referido cuerpo; de
biendo prestar aus servicios en las Intervenciones
militares de Tenerife y Melilla, respectivamente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de mayo de 1913.

11:1 Jefe de la Sección,
Andrés Pitarck

Excmo. Señor Intendente general militar.

Excmos. Señores Capitán general de' Canarias y 00
mandantes generales de Melilla y Larache.

•• •

SectIOn de Instrucclon. ReclutamIento
,Cuerpos diversos

LICENCIAS
En vista. de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia, D. Joaquín María Pery Lazaga, y
del certificado facultativo que acompaña., de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Gverra,· se le concede
un mes de prórroga á la licencia que por enfe=o
disfruta. en Marbella (Málaga), IJI3JT8. San Fernando
(OMiz).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27
de mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,

P.I.
El coronel de E. M.,

Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Séñores Oapitanes generales de la primera
y segunda. regiones.

-
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia, D. Juan Barja de Quiroga y del
certifiüado facultativo .que acompaña, de orden del
E·xcmo. Sl'. Ministro de la Guerra se le poncade Ull
mes de prórroga, á la licencia que por enfermo dis.
fruta en Ooruña.

Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 29 de
mayo de 1913.

El Jefe de la SeccIón.
. P.I.
El coronel de E. M.,

Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Infantería.

ElXcmos. Señores Oapitanes generales de la prime.
1'80 y octava regiones.

:le * :le

En vista de la instancia promovida por el segUll
do teniente, alumno de esa Acadoemia, D. Celestino
López Pardo, y del certificado facultativo que acom•
paña, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la GIll\
rra, se le conceden dos meses de licencia por en.
fermo para Lugo. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección.
P.I.

El coronel de E. M.,
Juan Picasso.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señor~s Capitanes generale~ de la primera
y octava regIones.. .

* * *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia, D. Demetrio Fenech y Pérez, y
del certificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, soe le conoo
den dos meses de licenCIa por enfermo para Oáifu.

Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 28 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,
P. l.

El coronel de E. M..
Juan PiCfU1S0.

Señor Director de la Academia de Intendencia.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y soegunda regiones.

...
Consejo Supremo de Guerra , Harlno

RETIROS

e¡'re1uar. ']¡xcmo. Sr.: Por la Presidencia de est~
Alto Ouerpo yo con fecha de hoy, se dice á la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasivas, lo que
sigu·e:

«En virtud de las ·facultades conferida,S á. este Con
sejo Supremo por ley de 1,3 de enero de 1904, ]¡a
acordado clasificar en la situación de retirado, ct
derecho al haber mensual que á cada uno se es
señal;a, á los jefes, oficiales é individuos de tro:¡;a que
figuran en la siguiente reláción, que dá principIO con
el teniente coronel de Infantería, .D. Miguel A~an
da Jiménez, y termina can el carabinero lioenClado
Oonstancio Vives A.ndrem>. . .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente COJ1lDfl1;
co á -Y. E. para su conocimiento y efectos. 00

guarde á V. E. muehos años. Madrid 29 de J1l.ll.Y
de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Señor...
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PUNTO
DB RBBIDBI<CXA DE LOS INTERESADOS

Y DELEOAOIÓN POR DONDE' DESEAN OOBRAR
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NOMBRES Empleos

Haber
que les

corresponde

Pesetas I cts. 11 Dla Mes Año IIPunto de residencia
Delegación

de Hacienda

OBSERVAOlONES
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~
1-'
1-'
""l'

-,,-1 1-11-----

»Manuel López González .•.•.. Conserje de 2.a •.• , Intendencia ...
• Francisco Soto Galán•...•... Obrerosillero-guar- '-0r~

nicionero de l.a. Artillería .
Angel Corral Bermúdez .....• ' Sargento líc.o...... Guardia Civil .
Rogelio López Marín•... , •..... Sargento......... Sanidad Militar
Antonio Mesa Borrego•...•... Otro Caballería .
D. José Postigo Villalva ". Otro "... . ¡Guardia Civil. .
Francisco Pérez Ortíz .....•••.. Otro•••.•..•••.••. Idem ,

Calíxto Garrido Maroto : 1Otro ídem .

1'12 50

112 50
100 •
100 »
100 »
100 »
100 »

50 1 junio ...

66 1 idem •..•

50 1 idem ....
50 1 idem ....
50 1 idem ....
05 1 idem ....
63 1 idem ..•.

<:¡o
1-'

p,
ro

~
1-'

~
o
p,
(p

f-'
<O
f-'

YJ

Más la pensión mensual de 7,50 pe
setas por una cruz del Mérito Mi
litar vitalicia, que posee.

Sevilla .
Coruña .....•....
Barcelona .•.......
Cádiz ••..........
Málaga .
Murcia '"

1913

1

' Cádiz Cádiz.....•.......
1913 Lo~roño Logroño .•........
1913 Santacara Navarra ..
1913 Madrid Pag.RdelaDirección

gral. de la Deuda y
Clases Pasivas .

1913 Gijón Oviedo ..
1913 Balaguer Lérida ..
1913 La Peña .•..... Salamanca .
1913 Mahón Baleares ..
1913 San PedrodeTe-

noria. ' . . • .. Pontevedra.... ..
191311Madrid .•. : ... Pag."delaDir~cción

gral. dela DeudaYI
Clases Pasivas ...

191311Barcelona Barcelona.•.......
1913 Calahorra Logroño .
1913 Talavera de la .

Reina ..•••.. ' Toledo .
19I311Betanzos '" Coruña ..•. , .
I91311'SOller Baleares ..
1913 Cuenca. '" '" Cuenca .
1913 Burjasot .....• Valencia.. . .•....

19131IDurango ¡ViZCaya IITiene derecho á revistar de oficio.

{

Ha disfrutado más de 12 años el
19 1311San Sebastián. Guipúzcoa........ sueldo de su actual empleo y tiene

derecho á revistar de oficio.
Santander.. . .. , .IITiene derecho á revistar de oficio.
Pontevedra .
Coruña .
Valencia .....•..•
Pag." de laDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas

191311Idem . . . . . .• " IIdem .

1913 Sevilla ...•....
1913 Santiago ..
1913 Barcelona , .
1913 Ceuta .
1913 Málaga ..
1913 La Unión ...•..

1913 Santander .
1913 Vigo ......•.
1913 Puente Deume.
1913 Alginet ....•...
1913 Madrid ., ...

I1idem ....

Ilidem ....

Ilidem ....
1 idem •...
1 abril ....
1 idem ...•

[Iidem .
1 marzo .
1¡jUniO •...
1 idem .•.. '
1 idem ....
1 idem •..

1 idem .
1 idem .
1 junio .
1 abriL ..
1 idem ...

1¡febrero.
1 abril.
1 ¡dem ....

Ilidem .
1 idem .
1 idem .•..
1 junio ••..

02

»
J

02
02

02
02
02
02
06

02
02
02

02
02

• 02
06

38
38
38

38
38
38
41

38
38
38
38
4 1

38

100
100
38
38

54 1

487
487
187
148
158

487

Idem .

Guardia' civil idem.. Guardia Civil. .,
Otro ídem.. . . • . . .. Idem.... • .••.
Guardia civil..... Idem ..•.•....
Carabinero líc.o •••• Carabineros. ..
Otro ídem....•.. " Idem.. . .....

Otro ..•.•• , ... , ." Idem ........•
Otro.•............ Idem .•.....•..
Guardia civil lic.o .. Idem . . .
Carabinero ídem •.. Carabineros .

Otr,o Mem.. .... . Idem . . • .• '"
Otro ídem. . . . .. . Idem..... .
Otro ídem. ....•.. Idem .
Guardia civil. . . . .. Guardia civil ...

Trompeta Guardia
civillic.o ¡GUardia Civil;.

Guardia civillíc.o .. Idem .
Carabinero ídem .•. Carabineroi .•.

:reniente coro~\Infantería .. '" .

Subinspector médi-IS 'd d MTt
.code2.a ........ \ am a llar.

Teniente coronel. Infantería .
Otro. . • . •....... Carabineros .
I,er-teniente (E. R.) Idem ., .
2.° ídem (íd.)..... Guardia. Civil..
Otro (ídem) •...... Idem.... . ....

~ Pedro Marirrodriga Merino ..•
~ Federico Soto Rodríguez ....
e Gregario Pérez Pardo. . . .. ..
~ Agustín Espert Péris .
:t Críspulo Tabares Martín ....•

Daniel Hernández Pelayo ...•..

Cayetano Jiménez Zamora .
Antera de la Llave Lúcas•..•...

D. J.YIi~uel Aranda Jiménez .

« Rafael Balbín Valdés .

Mariano Postigo Fernández ••.
Fermín Rodríguez Tamayo. "
Antera Anaut 19a1 •...••... , ',' .
Silvestre Bartolomé Iglesias •...

José Caso Buruego •...........
Fortunato Díaz Iglesias .••....•
Primitivo Encinas Montes .
José Elvira Serrano , .
José Fernández Lage Otero. _.

Juan Marante Patiño .
Alonso Nevado Garda.......•..
Tomás Olivares Pérez •.•.•.••• ,

.José Puig Martín.......••.....•
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IU,BlIB Fecha PUNTO .
qué' les en que deben empezar de residencia de los interesados .corresponde á percibirlo y Delegación por donde desean cobrar

SOMBRES Empleos Arma. Ó <:uer¡ os Observaciones

Pesetas Cts. Dia Mes Año Punto de residencia Delegación
de Hacienda.. -- - --

Julián Ponce Macarrón ....•.•.. Carabinero lic.o• " • Carabineros •• 38 02 1 abriL •••• 19 13 Vizcaya •.•..•.• Vizcaya... . •..••
Antonio Rodríguez Peñarrubia .. Guardia civil • • •• Guardia Civil ••. ;18 02 1 junio..... 1913 Málaga..•..•.. Málaga., .••.••..
Francisco Román Clavero "'0. Otro ...•.••.•••••• Idem .•• ...... 38 02 1 idem 19 13 Idem .•.•••••. Idem, •..•.•.••• r.
Bibiano Ruiz García.•• .. ..... Otro .••.•.•.•..•• Idem. ....... 38 02 1 idem •..• 19 13 Montilla.•.•..• Córdoba .......
Lorenzo Redondo Morcillo.••. • Otro....... ...... Idem .•. , .... 38 02 1 idem .••• 19 13 Ballestero .•.•. Albacete •.•.
Constancia Vives Andreu. • •... Carabinero lic.o.••. Carabineros .••. 38 02 1 abril .••. 19 13 Benlloch .••...• Caste1l6n..........

Madrid 29 de mayo de 1913.-P. O.-EI Gen~ral Secretario, Madat'iaga.

MADRID.-TALLJ!R,I!S DeL Dl!ijOSlTO D! LA OUXR,I{A
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